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PATOLOGIA Y TERAPÉUTICA. En vista de los antecentes del Martinez y de los datos
que me suministró el detenido exáraen que del miembro
enfermo hice, no dudé en ciasificar el padeeimienlo de
una artritis reumática de la ajUculncion escápulo hume¬
ral. Habiendo hecho presente al dueño de la imila que
era dudosa la curación, si bien la ciencia poseía medios
que no pocas veces han dado resultados felices en casos

semejantes; se me instó para que me encar^iase de em--
picarlos. No tuvo pues, inconveniente en aceptar el tra¬
tamiento de la mula enferma ; íi pesar de la noca espe¬
ranza que la curación me inspiraba, asi por lo antiguo de
la dolencia coiño por los medios á quo sehabia resislido.

Encargado~yá de hecho, empecé por el plan antiflo¬
gístico, concluyendo por el revulsivo, usados en toda sii
extension. No hay por qué detenerme á exponerlos, pues¬
to que son bien conocidcs de todos los profesores ; solo
diré que este tralamicnto fué empleado con insistencia,
por espacio de doce dias, después do los cuales el ani¬
mal á penas habla tenido alivio alguna.

En tal estado, determiné dajar la mula sin medicá-
cion durante 20 días, y observar los efec'os expoliativos
ds un sedal qne había puesto. Pasado este tiempo, noté
que, si bien no habla el mal empeorado, tampoco se re-
couocia marcado alivio, y me decidí á emplear el método
de Luckow, tan recomendado porDelwarten tales casos:
método que, irancamente lo digo, no habla yo puesto en
pràctica,'ya porque no se me han pres^ntado claudica¬
ciones tan rebeldes en los once años que llevo de prácí
tica, ya porque á ninguno de mis amigos habla oído que
ie hubiera practicado.

El 8 de Noviembre comencé á poner en juego dicho
tratamiento segna lo describe üohvart en su articulo
Esguinces, sin separarme absolutamente en nada de cuan?-
to alli previene. Pero ¿cualfué mi sorpresa y la de cuan¬
tos conocían este caso, al ver qae, transcurrido un mes,
la mula, que tan inutilizada se hnbia hallado para toda
clase de servicio, marcha a arar con su compañera, sin
que hasta la fecha, haya dejado de hacer su trabajo acos-

Artritis reumàtica ohsenada en una mula.=Curacion.

El dia 3 de Octubre de 1861 fui llamado por Fran¬
cisco Martínez, vecino y labrador del pueblo de Becer-
ril, para visitar una raula de su propiedad, que decia
claudicaba de la extremidad torácica izquierda hacia
un año próximamente. Era de seis años de edad, siete
cuartas menos tres dedos, temperamento«sanguineo,
buen estado de carnes y destinada á la labor. Ei animal
se hallaba en la estación, si bien se dejaba notar que la
extremidad anterior izquierda no tenia el aplamo normal,
pues estaba apoyada únicamente por la punta del casco
sobre el terreno.

Interrogado el dueño por los antecedentes, contestó:
Que la mula habla estado arando basta el dia anterior en
íue se le notó la cojera; que el dia último en que tra¬
bajó llovía mucho, pero que no se advirtió nada basta el
lija siguiente, en que al tiempo de sacarla al agua lavió cojear; llamó à su profesor, y este, según pudo en¬
tender, creyó que la cojera bija de una aguadura; que
empleados los medios indicados para casos análogos,sin que desapaveciese el mal, sospechó que la causa delí Claudicación residia en la region escapular, á cuyo
punto dirigió los medios de curación, con tan mal éxito
como anteriormente; que visto por el dueño que nada se
conseguía, mandó llamar otro profesor, el que tampocotué más feliz que su compañero, declarando por últimoque era incurable la cojera de la mula.

Con tan desconsolador pronóslico, no vaciló el dueñosu llamar á un albéitar del pueblo, que corre entre el^u'go ignorante por un gran práctico. Este creyó quewa la cojera por alteración del casco y empleó los boto-ues de fuego por toda la corona; pero todo fué inútil y laucjera seguia en el mismo estado, á pesar de la granUDia de práctico que gozaba éntre las gentes.
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tumbeado, con el cual nóisolo nose ha resentido sinó que
so ha afirmado más y más en su marcha?

Me he apresurado á hacer público esto caso con el
exclusivo objeto do que mis comprofesores pongan en
práctica el tratamiento de Luckow siempre que se les
presento ocasión ; rogándoles que si sus resultados
corresponden á los obtenidos por rni, don á luz las obser¬
vaciones, aconsejando á la vez un medio que, sobre ser
de fácil ejecución, no tiene los inconvenientes do los
sedales y del fuego que tanto deprecian á ios animales.

Concluyo repitiendo, que si siempre produce los mis¬
mos resultados que en el caso presente el método de
Luckow, la veterinaria habria dado un gran paso en sus
p'·ogresos, y la agricultura estaria sumamente agrade¬
cida á esta por ios inmensos beneficios que tan precioso
descubrimiento la reportaria.

Bcccrril de Campos 6 de Diciembre 1862.
El Veterinario de 1.® C/ase.—Mariano Elddaten.

SOBRE LA FUSION DE GLASES.

(Remitido.)

Una de las causas que incesantemenle desvir-
lúaii la importancia que .se merece el inslitulo ve¬
terinario radica, sin duda alguna, en las diferentes
categorías profesionales llamadas á constituir su
personal facultativo; esta es una verdad que diaria¬
mente nos prueba la triste esperiencia, ofreciendo
ante nuestra vista escenas cuya representación se
repite más de lo que debiera.

Las Academias veterinarias, de Madrid y Bar¬
celona , formularon un proyecto de reglamento or-
g.ánico en el cual, despues de elevar la profesión á
una allura compatible con la marctia progresiva de
los conocimientos actuales y exigencias inherentes à
estos, regularizando su enseilanza, consignaron, en
Ire otras cosas, algunos medios conducentes al me¬
jor ejercicio de la práctica civil, señalando además
el lucro,,.relativo á los diferentes trabajos cientííi-
cos, suliciente á sostener los profesores con aquella
decencia que tienen derecho á vivir; y persuadidas
de que las muchas escalas profesionales serian, tal
vez, el óbice traslornador donde pudieran fracasar
tan laudables designios, concibieron y plantearon la
idea de proporcionar á cada una el inmediato ascen¬
so, con objeto deoperar cuanto antes una fusión que
lasredujese á dos: dando á la primera el dictado
de profesores en Veterinaria y Zootecnia, y deno¬
minando á la segunda profesores en veterinaria: am¬
bas con las atribuciones que sus mismos nombres
eSpresan.

Desgraciadamente, la tramitación de dicho docu¬
mento académico tuvo un final poco halagüeño, de¬
bido á ciertas circunstancias y cansas que la buena
intcligonciá de nuestros lectores,nos releva de men¬
cionar; mas esto no lo juzgamos bastante para hacer¬

nos retroceder un solo paso en el camino donde se
trazaron las huellas dirigidas á patentizar, á la faz
de toda la clase veterinaria, cuán necesario es el
estimulo de adquirir mayor instrucción á los profe¬
sores que carezcan de ella, premiándolos después se¬
gún dicte una conciencia basada sobre principios
justos y equitativos.—Renacida esta idea, hija de la
convicción que abrigamos respecto á su necesidad
para hacer más compacta esa armenia indispensable
entre individuos pertenecientes á una misma comu¬
nión científica, vamos à esplanarla tal cual la com¬
prendemos, mirando el tema que nos ocupa bajo dos
puntos de vista : siendo el primero cuestión de con¬
veniencia á la clase en general, y el segundo á de¬
terminados sugetos en particular.

No necc.iitaremos esforzar mucho la inteligencia
para probar que, si bien la veterinaria españolaba
llegado á su edad de incremento, en que hoy seria
admirada por los Reinas, Caberos, Rodriguez, Ma¬
ints y otros célebres antiguos, una fracción de sus
huestes anda dispersa simulando á las piezas útiles
de una máquina que, separadas, reclaman la ha¬
bilidad de un diestro artista para coordinarlas. De¬
cimos dispersa, porque así puede llamarse seme¬
jante division y sub-division de categorías profesio¬
nales, cuyos efectos son las escisiones, divergencia
de pareceres, contiendas sobre atribuciones facul¬
tativas y en una palabra, todo cuanto es capaz de
sugerir el egoísmo mal entendido, relegando al olvi
domas veigonzoso aquel sagrado y, si se quiere,
obligatorio deber de posponer ciertas miras al es¬
plendor y brillo de la profesión.—El objeto de b
institución es uno, y una é indivisible debiera serla
clase; de este modo tendría más fuerza moral para
tratar cuestiones vitales que la atañen bien de cerca;
pero ya que esto no sea posible actualmente, fijémo'
nos en la manera de llevar á cabo esa obra magna
sobre cuyos cimientos descansará la paz y trancjuili-
dad entre los buenos profesores: nos referimos á qut
estos puedan nivelarse llenando las condiciones (¡m
seles impongan.—Decidido elGobierno de S.M.^,ei
sus Reales decretos de 16 de agosto dp 1847, 13 di
febrero del S4 y 14 de octubre del 37, por la exis¬
tencia de profesores veterinarios de primera y se¬
gunda clase en cambio do los antiguos veterinario!
y albéitares, nada mas conforme que refundir á es-|
tos en aquellos para evitar el desbarajuste subsi-,
guíente al concurso, en la práctica civil, de cuatni
ó cinco categorías de profesores, todos ellos con de-j
rechos legalmente adquiridos, y que la ley del*;
mantener en su pacifica posesión.

A este fin fueron encaminados los dos primero!
decretos mencionados que, vigentes por diez años,
facilitaron, prévios ciertos requisitos, á los veteri¬
narios procedentes del antiguo colegio el ingreso
primera clase y á los albéitares en segunda.—
tivamente, durante aquel transcurso fueron varios 1«
profesores, de uno y otro rango, que se apresuraro'
a canjear su titulo;"resultando que de los primero!
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(cuyo número, dicho sea en verdad, era muy corto)
lo hicieron casi todos, al paso que entre los albéita-
res hubo muchos á quienes ciertas circunstancias
especiales interceptaron el poder dar expansion à
los deseos que cobijaran en pró de sus aspiraciones,
privándolos, por aquel entonces, de presentarse á
(lar una modesta prueba de aplicación al estudio,
para ser considerados justamente como acreedores á
que sus bien empleados anos de práctica y desvelos
consiguiéntes, les conquistaran el merecido título
de veterinarios de .segunda ciase.—El enumerar
tanto la disposición personal, como la instrucción
preliminar de aquellos albéitares, seria distraernos
del objeto que pone en juego nuestra pluma, incur¬
riendo en repeticiones y quizá algun desvio de ima¬
ginación hijo del amor propio: esto nos hace trasla¬
dar al punto donde parten las apreciaciones que te¬
nemos hechas sobro su reacción, atreviéndonos á de¬
cir, por lo que nosotros sentimos, que todavía se con¬
serva intacto el propósito, siquiera so necesite para
realizarlo hoy mucha fuerza de voluntad y no me¬
nos trabajo.—Vamos á explicarnos.—Convenimos
en que la clase albéilar cuenta tres órdenes de suge-
tos, esto es: unos á quienes caracteriza su perfecta
educación científica, los cuales son profesores com¬
pletos, dignos de tal nombre y susceptibles de so¬
meterse á sufrir alguna reforma en su categoría y
conocimientos ; otros cuya edad avanzada, junta¬
mente con las escasas teorías que adquirieron, les
hace ser indiferentes al progreso, manifestando aver¬
sion á toda elucubración ó trabajo intelectual, sin
embargo de mostrar aprecio y entusiasmo por el
título que llevan ; y otros, por último, que desco¬
nociendo totalmente el objeto de su misión, se con¬
tentan con aparecer ante la sociedad hechos unos
malos herradores : convenidos, repetimos, con esta
division, bien se comprende que los primeros, y solo
ellos, deben ingresar en las lilas veterinarias ; de
este modo crecería su entusiasmo, y caminando ha¬
cia la unidad de miras profesionales, desaparecerían
para siempre rivalidades que realmente tienen ori¬
gen en la cuestión de nombre.

Partidarios de la unidad, progreso y encumbra¬
miento científico, cumple al deber que nos hemos
impuesto hacer esta salvedad : el valor de la cien¬
cia es inapreciable al que ignora sus verdaderos
principios: compartir el nombre y derechos profe¬sionales con ciertos albéitares, seria querer culti¬
var un terreno incapaz de producir otra cosa queabrojos, y por consiguiente introducir en la comu¬
nión veterinaria unos advenedizos, cuya condicióndista bastante de contribuir á continuar la obra de
regeneración principiada por ilustres veterinarios.—Hé aquí consignado nuestro parecer, con la fiel
expresión de un lenguaje despreocupado, poniendode relieve el espíritu que se trasluce en la redaccióndel Reglamento provisional de 14 de octubre de1857 al guardar, con respecto á !a prerogativa quebasta entonces venia concediéndose á los albéitares,UB silencio equivalente á su derogación. Además de

esto pudo también influir otra causa en dicha deter¬
minación, cual es abrigar la creencia de haberse
hecho ya veterinarios la mayor parte de los albéi¬
tares.—De toilos modos, conviene estudiar bien es¬
tos dos puntos ; pues en el primero, aun "cuando lo
que dejamos sentado es una verdad incontestable,también lo es que .muchos veterinarios recibirán en
el seno de su sección, con inesplicable contento, álos albéitares probos que todavía no han ingresado;
y respecto al segumlo, (jue si bien hubo varios deestos profesores que verificaron su ascenso, queda¬
ron entonces imposibilitados de hacerlo algunos queahora lo reclaman con justicia.

Creemos haber penetrado en el campo de la ni¬velación; y aunque reconozcamos nuestra insuficien¬
cia para tratar este asunta con el método que exige,cábenos la satisfacción de iniciar un pensamiento
aceptable por veterinarios y albéitares instruidos, ála par que acorde coa el grado de perfección que hoyalcanza la enseñanza veterinaria.—Cinco años há
que caduca, para los albéitare.^, la reválida de ve¬
terinarios de segunda ciase: juzgamos indispensable
una adición en el reglamento á que nos hemos refe¬rido prorogándose aquella gracia por un tiempo de¬terminado ; y consecuentes con los sentimientos en¬
tusiastas que profesamos nos lanzamos, últimamente,á redactar una exposición para elevarla al Excelen¬
tísimo señor Ministro de Fomento.—Concluido ya elborrador de este trabajo, prometemos mandarlo à la
Redacción de La Veterinaria Española, para quesi, después de su lectura, le conceptúa digno de pu¬blicidad, se sirva franquearle las columnas de este
periódico á fin de qué esos compañeros con quienesvá ligada nuestra suerte profesional., y que hanabundado siempre en idénticas ideas, manifiesten
su conformidad para prestarle el apoyo que á todasluces seria imposible á un solo é insignificante albéi-
tar de partido.

Al terminar sste incorrecto articulo, le some¬to: 1." Al juicio de todos los veterinarios y albéi¬tares, indistintamente, que quieran honrarlo ocu-
pando.se de él: y 2.° Al de ustedes, señores Redac¬
tores, para (|uo tengan la bondad de insertarlo en su
apreciable ó instructivo periódico, anticipándome,además de darles las debidas gracias, á concederlesmi asentimiento para que emitan con toda libertad
su autorizado voto acerca de cuanto abraza.

R. Clavero Mielan.
Chiprana 20 de enero de 1863.
IVuestro querido amigo el señor Clavero Millan

puede contar desde luego con el clébil apoyo de La
Veterinaria española. Pero creemos que su solici¬
tud debe abrazar todos los extremos (y en la misma
forma) consignados en el proyecto de Reglamento:
único modo de queja fusion de clases llegue á serdecorosa y una verdad en la práctica.

L. F. G.
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ZOOTECNIA.

Cruzamientos y sistema de erîa que con¬
viene adoptar en Siispaña para mejorar
nuestras razas caballarés.

Continuación.

Si escojemos con delenimienlo individuos los
mas perfectos de la raza que deseamos mejorar, y
los empleamos en la reproducción, obtendremos
productos mas exactos y mejores de dicha raza:
mientras mas esmero tengamos en su elección y
por mas tiempo prolonguemos este cuidado , la raza
se conservará mas pura, se hará mas constante en
sus caracteres, y nuestro objeto de mejora no pue¬
de perder nada por la seguridad y fijeza que con¬
seguimos imprimir en una raza dada; si hacemos
lo mismo con todas las que poseemos, el camino
está preparado para estudiar los servicios que, se¬
gún sus especiales aptitudes, podemos obtener de
cada una, ó cuáles son las afirmativas ó negativas
que convendría destruir ó propagar, auxiliándo¬
nos de unas razas con otras que nos diesen sub¬
rayas que fuesen aproximándose á las actuales ne¬
cesidades: convencidos de que tal aptitud conve¬
niente nos será imposible adquirirla con nuestro
caballo de la localidad que mas la favorez.ca, im¬
portaremos los caballos y yeguas estranjeros que
las tengan, y sometidos á un régimen adecuado, se
harán los cruzamientos ordenados hasta introducir
ó hacer sobresalir en los productos las condiciones
que necesitamos para .los servicios á queso han de
destinar.

Con el cruzamiento obtendremos en unas oca¬

siones el cambio de muchas partes del cuerpo, en
otras hacer desaparecer ciertos defectos ó aptitu¬
des que no nos s'rvan ó perjudiquen para los servi¬
cios que quisiéramos sacar de los caballos mejora¬
dos: con él crearemos en nuestras razas, formas y
aptitudes tales, que solo el que estudia con la de¬
tención de! veterinario de cuánto es capaz la cien,
cia (}ue posee, puede calcularlas y dirigirse con
mayor acierto á bolsearlas.

Los gastos, distancias, ni otra clase de obstácu¬
los parecidos deben oponerse,, si se está en el con¬
vencimiento de que convienen las cualidades que
tratamos de introducir y se encuentran, preponde¬
rantes en tal ó cual raza, conocida su constancia
y la necesidad de que ia nuestra ias adquiera ; no

temamos sa degeneración en nuestro suelo, por mas
convencidos que estemos de la influencia del clima,
alimentos y régimen, porque esto mismo nos sirve
para sostener por los medios que están á nuestro
alcance las condiciones que apetecemos, toda vez
que nuestra ciencia nos suministra los suficientes
conocimientos para hacer una aclimatación jui¬
ciosa.

Nosotros creemos firmemente en la bondad de
los cruzamientos, pero no por eso dejamos de co¬
nocer ias fatales consecuencias que originan cuando
nose buscan para ellos las razas que mas se apro¬
ximen en todos conceptos: cuando nose empieza
modificando por parles, por lo aventurado',que ese!
querer hacer el cambio de una vez , esponiéndonos
á perderlo todo, es de todo punto imposible que la
mejora pueda hacerse : circunstancias estas que en
España solo los veterinarios pueden apreciar, y cu¬
yos consejos y auxilios está en el deber de sumi¬
nistrar á quien los reclame por ser ellos los indivi¬
duos que han de sobrellevar con el mayor acierto
la dirección en la mejora, si hemos de ver prospe¬
rar nuestra cria, y si queremos que salga del esta¬
do en que se encuentra.

Nadie mas que el profesor veterinario podrá de¬
terminarnos la clase de alimentación y época ds
darla cuando queramos influir en la talla del caba¬
llo, en sus formas generales ó sobre ciertos órganos
en especial.

Solo él, que conoco que en un clima húmedo las
plantas contienen, en peso y volumen iguales, mayor
cantidad de parte acuosa que las de terrenos secos,
sabrá que los animales para sustentarse tienen ne¬
cesidad do comer mayor cantidad en tales sitios;
que con estas plantas, su estómago se distiende mas;
qua habiendo en.esto constancia aumenta la capaci¬
dad déla cavidad abdominal y con ella todas las
partos del cuerpo se hacen voluminosas, los huesos
engruesan y pierden en densidad loque envolúmen
han ganado.

Que el régimen varia y ios alimentos según el
deslino que se quiera dar á los animales, y cómo y
cuándo ha de ser esta variación para que los re¬
sultados sean los apetecidos.

{Se continuarà.)

Editor responsa ble, Lsongiü F. Galleco.
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